CAPITULO 5 - Funciones.

Lección C – Concepto de función y aplicación, notaciones. Gráfico de una función (o aplicación). Funciones pares e impares. Funciones particulares. Tipos de aplicaciones inyectivas, suryectivas y biyectivas. Clasificación de funciones; funciones algebraicas. 


La observación de fenómenos naturales nos permiten distinguir hechos que se manifiestan en forma constante y otros que son variables con el tiempo o por la acción de otros fenómenos relacionados con ellos.


Son constantes por ejemplo, la cantidad de días de la semana, la cantidad de meses del año u horas del día, la distancia (sobre una carretera dada) entre dos localidades determinadas, la velocidad de la luz en el vacío, etc.


Son variables en cambio, el horario de salida del sol en una cierta localidad, la temperatura máxima ( o mínima) diaria en un cierto punto terrestre, la distancia de la tierra al sol a lo largo del año, etc.



Las variables definen en general un conjunto de valores que pueden representarse simbólicamente con:

V = { a, b, c, ... x, ... m, n, ...}

Donde a, b, c, m, n  indican constantes. La letra x en cambio representa a cualquiera de los valores particulares del conjunto y es en consecuencia una variable. Para designar variables usamos normalmente las últimas letras del abecedario:  u, v, w, x, y, z.


Sabemos además que entre dos conjuntos pueden definirse relaciones que vinculen elementos de uno de ellos con los elementos del otro. En particular, cuando una relación vincula elementos de un conjunto con un único elemento del segundo conjunto, se tiene definida una función. 

El concepto de función es uno de los mas importantes en el desarrollo de la matemática y de la física. Para comprenderlo vamos a presentar algunos casos concretos que clarifican estos términos.

1) La tarifa de correos para el envío de correspondencia dentro del país está dada por la siguiente tabla:

	Peso
	0 – 20 gr.
	20 – 100 gr.
	100 – 250 gr.
	250 – 500   gr.

	Precio ($)
	0.75
	1.25
	2
	2.25


Podemos observar que si llamamos X al conjunto de valores que puede tomar el Peso de la correspondencia e Y al conjunto de valores Precio del estampillado que hay que pagar tenemos:

X = {x / x es el peso en gramos de una carta}

Y =  {y / y es el importe de estampillado de la carta}

      El primer conjunto está constituido por números reales positivos, tal que: 

X = {x / x ( R ( 0 < x ( 500}

El segundo conjunto solo contiene los elementos: 

Y = { 0.75, 1.25, 2, 2.25}

      Además a cada elemento de X le corresponde un único elemento de Y; decimos que "el peso determina el precio de las estampillas" o bien que "el precio de las estampillas depende del peso de la carta" o sea "y depende de x".

     Tenemos así una relación muy particular entre los dos conjuntos, expresada mediante una tabla,  que representamos  con f,  que llamamos función y simbolizamos en la siguiente forma:

f : X ( Y que se lee: "f de X en Y ".

2. Llamamos consumidor a la persona que adquiere un determinado bien o servicio en el mercado. La cantidad de dinero, mercadería o servicio que adquiere un consumidor se denomina demanda. La demanda variará cada vez que se produzca un cambio en los factores (poder de compra, hábitos, preferencias, etc.) que impulsan al consumidor a adquirir un determinado bien.

 Así por ejemplo para determinar la demanda de azúcar en una población, debemos conocer el número de habitantes N de esa población; los precios p1 y p2 del café y del té; la renta media por habitantes, etc. Suponiendo conocidos y fijos esos factores, podemos decir que la demanda (medida por el número de kg. del producto, por ejemplo) dependerá del precio p por kg. de modo tal que a mayor precio la demanda disminuye y contrariamente a menor precio la demanda crece y en todos los casos a un precio p determinado, corresponde un único valor de c(cantidad) demandada. 

Es decir que si llamamos d a la demanda, P al conjunto de precios y C al conjunto de unidades demandada, tendremos:

d : P ( C.       En otras palabras "d es una función de P en C".

3. El área (a) de un círculo de radio r, viene dada por la fórmula   a = (r2  siendo                ( = 3.141592653... una constante. En estas condiciones, para cada valor del radio, queda perfectamente determinada el área. Luego "a depende de r", y  la fórmula anterior es la expresión analítica de una función, donde los conjuntos considerados son;

X = (r /  r ( R   y   r > 0(               Y = {a /  a ( R   y   a > 0}

y la función se expresa:    a : X ( Y   "a es una función de X en Y"

4 . Las observaciones de un fenómeno dado durante un cierto período de tiempo pueden definir funciones que en general no se expresarán analíticamente sino más bien mediante una tabla de valores (se denominan funciones empíricas). Por ejemplo las temperaturas durante un día, en un lugar determinado, nos darán una tabla de valores que nos permite afirmar que "la temperatura depende de la hora". En este caso, podemos distinguir los conjuntos

X = {horas del día}       Y = {temperaturas posibles}

	HORAS
	TEMPERATURA

	8
	10º

	10
	13º

	12
	15º

	15
	20º

	17
	20º

	21
	16º

	23
	8º


Luego    t : X ( Y

5. Supongamos la siguiente relación: hallar la capital de los distintos países de América. Es como vemos una relación entre el conjunto de Países y el conjunto de ciudades de América, tal que a cada país le corresponde una única capital. Si llamamos f a esa relación, P al conjunto de países y C al conjunto de ciudades, se puede escribir:

f : P ( C.

o sea que la relación mencionada es una función, porque a cada país corresponde una única capital.

Otros ejemplos de función: el área de un triángulo, es función de las longitudes de sus tres lados; el volumen de un gas encerrado en un cilindro es función de la temperatura y de la presión que ejerce el pistón; la presión atmosférica, observada en un globo, es función de su altitud sobre el nivel del mar, el espacio recorrido por un coche , que va a 80 km/h, es función del tiempo. 
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Podemos recordar ahora la definición general (lección 4):  función es una relación entre los elementos de un conjunto A denominado alcance y un conjunto R denominado rango, tal que a cada elemento del primer conjunto le corresponde un único (o ningún) elemento del segundo conjunto. En la definición intervienen dos conjuntos y una ley que asigna  a elementos del primer conjunto un único elemento del segundo conjunto. Algunos elementos del primer conjunto pueden no tener correspondientes en el segundo conjunto.

 Al subconjunto D de A, cuyos elementos están todos relacionados con algunos de R, se lo llama dominio o campo de definición de la función. Al subconjunto I de R que está vinculado con algún elemento de D se lo llama codominio o imagen de la función. 

Si el subconjunto D coincide con A, es decir todos los elementos de A se relacionan con un único elemento de R, en lugar de función hablamos de aplicación.

Si los conjuntos A y R son un mismo conjunto, la función se denomina transformación.

En la definición de función (de aplicación o de transformación) hemos mencionado dos conjuntos A y R que pueden o no ser distintos, y pueden o no ser numéricos.

Para designar genéricamente los elementos del conjunto A utilizamos una letra   x   que la llamamos variable independiente.

 Del mismo modo para los elementos de R utilizamos otra letra   y   que denominamos  variable dependiente. 

Para designar genéricamente a las funciones (aplicaciones y/o transformaciones) utilizamos las letras f, g, h, etc. Con ellas se identifica la relación entre el conjunto A y el R.

 En innumerables casos estas letras representarán una expresión algebraica. Ejemplo:

f(x) = 2x + 3;         g(x) = x2 – 5;            h(x) = x3.

Cuando los conjuntos vinculados por la aplicación son números reales decimos función real o función con valores reales. 

FUNCIONES PARTICULARES.

1. Función constante. Sea X = Y = R (conjunto de números reales); Sea I ( Y constituido por un único elemento y0 . La función que asigna a cada elemento x de X, el único valor  y0 de I, se denomina función constante. Simbólicamente:  f : X ( Y es constante, cuando ( x (  X,  f(x) = y0 . Ejemplos:   f(x) = 0 ;   f(x) = 2,5 ; f(x) = y = 1/5;  etc.

2. Sucesión. Sea X = N  (conjunto ordenado de números naturales o enteros positivos); sea Y = R (conjunto de los números reales), toda función f : N ( R se denomina una sucesión. Hemos visto diversos ejemplos de sucesiones en la lección 6.2.

3. Función valor absoluto. Sea X = Y = R (números reales), la función definida por las siguientes condiciones:      
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                     x,   ( x > 0

y = f(x) =     0,   si x = 0

                     -x,   ( x < 0

es decir a cada valor de x, le hace corresponder el valor absoluto de x, o sea el valor de x independientemente de su signo, se expresa con y = (x(. Si en particular tomamos X = Z   tenemos una restricción de la función valor absoluto.

4. Función parte entera. Sea f una función de X en Y definida de la siguiente forma:

           Si  –n < x <  –n  + 1  ( f(x) =  –n

                                                         Si  -1 < x    (   f(x) = -1

 Si  0 ( x < 1 ( f(x) = 0

Si 1 ( x < 2 ( f(x) = 1

Si 2 ( x < 3 ( f(x) = 2

y en general

                                                         Si n ( x < n +1 ( f(x) = n

O sea    f(x) es el mayor entero no mayor que x. Decimos que f es la función parte entera de x y anotamos:

                                                 ( n ( x < n +1 (  f(x) = [x] = n

                                                   [ x ] se lee  “parte entera de x “.

5. Función parte decimal. Se define en la siguiente forma :   ( x ( R,  f(x) = x – [x].

6. Sea f una aplicación de X en X tal que para todo elemento x de X le hace corresponder el mismo elemento x, decimos que f es la aplicación idéntica. Mejor dicho es la transformación idéntica.  Simbólicamente escribimos   f(x) = x   o bien    y = x.

7. Sea X un conjunto cualquiera y A un subconjunto de X; Sea Y el conjunto {0 , 1} consideremos la aplicación f de X en Y tal que:  

                                               f(x) = 0    si x no pertenece a A

                                               f(x) = 1   si x pertenece a A       

Conociendo A, esta aplicación está perfectamente definida y se la denomina aplicación o función característica de A en X.

GRAFICO DE UNA FUNCION.

Como toda función f : X ( Y es una relación,  podemos considerar en todos los casos el conjunto de pares relacionados    (x, y = f(x))       que será un subconjunto del producto cartesiano XxY,  y que denominaremos    G,      tal que:

G = { (x, y) /  (x, y) ( XxY    con    y = f(x)} = {(x0,y0); (x1,y1); (x2,y2); (x3,y3); ...}

Si los conjuntos X e Y son números reales, los valores correspondientes pueden representarse sobre dos rectas cualesquiera (aplicando lo que hemos visto en la lección relativa al conjunto de números reales). Estas rectas pueden ser paralelas o incidentes y en particular pueden cortarse perpendicularmente. Si adoptamos esta última opción tenemos un Sistema de representación denominado cartesiano ortogonal (cartesiano, porque fue propuesto por Descartes – 1637, cuyo nombre en latín es Cartesius  y ortogonal que significa perpendicular).

La representación de los pares de puntos indicados, determinan el gráfico de la función f. 

Las figuras siguientes, muestran los gráficos, en el sistema de coordenadas cartesiano ortogonal, de varios de los ejemplos dados.
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Recíprocamente, para que un gráfico en coordenadas cartesianas ortogonales, represente una función,  habrá que observar si las paralelas al eje y (ordenada) tienen con la curva solamente un punto de intersección. Si esto no ocurre, la curva representa una relación y no una función. 
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Para representar gráficamente una función se construye una tabla de valores para lo cual se dan valores a la variable independiente   x   y se calculan los respectivos valores de la variable dependiente   y   . De este modo se obtienen los pares de valores que se representarán en el sistema coordenado elegido. Para construir totalmente la gráfica de la función se necesita todavía conocer características especiales de la misma (continuidad, puntos de inflexión, etc. ) que se estudiarán en las lecciones próximas.

FUNCIONES PARES E IMPARES.  

Diremos que una función es par, cuando se verifica que     f(x) = f(-x)   para todo    x   del dominio de la función. La representación gráfica en un sistema coordenado cartesiano ortogonal de una función par, es una curva simétrica al eje de las    y    (ordenadas).

Diremos que una función es impar, cuando se verifica que   f(-x) = -f(x)    para todo    x   del dominio de la función. La representación gráfica en un sistema coordenado cartesiano ortogonal de una función impar, es una curva simétrica respecto del origen de coordenadas.

TIPOS DE FUNCIONES O APLICACIONES.

Tomando en cuenta los tipos de  función definidos en la Lección 4, podemos afirmar que:

 La aplicación constante, en general, no es inyectiva ni suryectiva. ( salvo que el conjunto Y esté constituído por el único elemento k: En tal caso la función constante será sobreyectiva)

La función idéntica es una biyección de X sobre X. Luego es una transformación.

La función característica es sobreyectiva.

  Si definimos la aplicación g(x) = 2x – 1, en el conjunto de los números Reales ( es decir X = Y = Reales), será biyectiva. 

En efecto:

Es sobreyectiva  porque para todo y de R, de modo que y = 2x – 1, existe x perteneciente a R tal que:          x = ½(y + 1).

Es inyectiva porque tomando dos valores    x ( x'   será   y  = 2x – 1;   e   y' = 2x' – 1   que por las propiedades conocidas de las operaciones que intervienen nos da:   y ( y' .

De estas dos partes resulta que la aplicación dada es biyectiva.

CLASIFICACION DE FUNCIONES.

Primeramente clasificaremos a las funciones en dos clases fundamentales: funciones algebraicas y funciones trascendentes.

Llamaremos funciones algebraicas a aquellas donde la variable independiente está sometida a operaciones de suma, resta, multiplicación, división, potenciación y radicación.

Llamaremos funciones trascendentes en cambio a las que tienen la variable independiente sometida a otras operaciones distintas de las mencionadas, que trascienden el dominio del álgebra.

Entre las funciones algebraicas las más simples son las 

Funciones Polinómicas.  Se simbolizan genéricamente con:      y = p(x)      siendo p(x) un polinomio.

La forma general que adoptan las funciones polinómicas es la siguiente:

y = a0 + a1x + a2x2 + a3x3 + … + anxn              donde       ai (  R

En consecuencia el dominio y el rango de estas funciones son subconjuntos de R.  

a) La función constante.   Es una función polinómica de grado 0, es decir el polinomio solo tiene el término independiente. Si consideramos la función :     y = a0     siendo a0    un elemento de R, será para todo x del   dominio   (que en este caso es todo el conjunto R),          f(x) = y = constante.    Ejemplos:   f(x) = 0;        f(x) = 0,5;  etc.

b) La función afín. Definamos ahora la función    f(x) = a0 + a1x      donde a0 y a1 son números reales, y    a1 (  0   . A esta función se la  denomina función afín. Ejemplos:  f(x) = -2x + 3;      y = 1/3 + 0,7x; etc.  Si   a0 = 0  la función se denomina lineal. 
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Como puede observarse, cualquiera sea    x ( R    el valor    a1x ( R    y también         a1x + a0  (  R    es decir que el dominio de estas funciones es el conjunto R. Las gráficas de las funciones afín y lineal, son rectas que en el caso de las funciones lineales, “pasan” por el origen de coordenadas. En las gráficas puede verse también que el punto de intersección de cada recta con el eje de las y, tiene por coordenada el valor del término independiente de la función considerada. El coeficiente del término de primer grado indica la pendiente de la recta, respecto del eje positivo de la x. (Ya veremos en geometría analítica que esta pendiente se identifica con la  función tangente de la trigonometría).

c) Parábola cuadrática:  Es la función polinómica definida por:   f(x) = a0 + a1x + a2x2    donde a0 , a1, a2 son números reales siendo a2 (  0
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Podemos observar que el término independiente corresponde al valor de    y   cuando       x = 0 lo cual significa que en todos los casos el término independiente indica la ordenada del punto de intersección (o corte) de la curva con el eje de las   y .  Además cuando en la función cuadrática no existe el término de primer grado, la curva es simétrica respecto del eje  y  .   En cambio cuando existe el término lineal (o de primer grado) la curva está desplazada respecto de dicho eje.

d) Parábola cúbica. Es la función polinómica definida por:  f(x) = a0 + a1x + a2x2 + a3x3, donde a0, a1, a2, a3, son números reales y   a3 ( 0. 

Las funciones polinómicas de grado superior se denominan parábolas de grado n, siendo n el grado del polinomio que la define. 

Las gráficas siguientes representan parábolas cúbicas y cuartas.
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Funciones racionales. Son también funciones algebraicas.

Llamamos función racional a la función que resulta de dividir dos funciones polinómicas. Si p(x) y q(x) son funciones polinómicas, la función racional general será     r (x) = p(x) / q(x)   con q(x) ( 0. Teniendo en cuenta lo dicho para las funciones polinómicas, el dominio y el rango de estas funciones son subconjuntos de   R   pero  además la función     r (x)     no está definida para los valores de x que anulan al denominador.

e) La función:      y = r (x) = 1/x    es una función racional que no está definida para    x = 0.

f) la función:        y = (x – 2) / (x + 1)     es también una función racional que no está definida para              x = –1.

g)  La función     r (x) = x (x – 1) / (x – 1)      es una función racional en la que podemos tener  la intención de suprimir los factores iguales del numerador y del denominador. Si hacemos esto obtendremos la función:      r (x) = x   pero esta función no es idéntica a la dada.  En efecto, el dominio de     r (x)      es todo el conjunto  R ;   en cambio el dominio de la función dada excluye del dominio el valor    x = 1   que anula el denominador.  Esto nos indica que la supresión de un factor común entre el numerador y el denominador puede alterar la función.

h)  Función homográfica. Llamamos así a la función que resulta del cociente de dos polinomios de primer grado. Ejemplos:     f(x) = 
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     ;     f(x) = 
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    En general la función homográfica se expresa:       f(x) = 
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Funciones irracionales.  Son funciones algebraicas que además de las operaciones racionales mencionadas, incluyen la radicación sobre la variable x. 

i)   función    y = (x   es una función irracional, cuando se considera solamente el valor positivo de la raíz cuadrada. . Su dominio es  el conjunto de los números reales no negativos.


j)   forma general de una función irracional es la siguiente:   y = n( p(x)/q(x)   donde p(x) y q(x) son funciones polinómicas cualesquiera, con la condición de ser q(x) ( 0.

En síntesis las funciones se clasifican según el cuadro siguiente:

                                                                    RACIONALES

                              ALGEBRAICAS

FUNCIONES                                            IRRACIONALES

                              TRASCENDENTES

NOTA IMPORTANTE. 

Aunque para desarrollar los conceptos de continuidad de una función en un cierto intervalo, necesitamos conocer otros temas que serán desarrollados en lecciones próximas, supongo que el lector no tendrá inconveniente en aceptar que una función es continua cuando su gráfico se construye con un solo trazo, en cambio diremos que es discontinua en el intervalo considerado cuando existen trazos diversos representativos de la gráfica. Por cierto existen funciones con un solo punto de discontinuidad o con varios o infinitos puntos de discontinuidad. En cada caso habrá que hacer un estudio muy fino para saber lo que ocurre en cada punto del intervalo que se considera. 

Ejemplos, la función afín y la lineal son continuas en todo el dominio de las mismas. Lo mismo ocurre con las parábolas de distinto grado. En cambio las funciones racionales e irracionales tienen punto de discontinuidad en aquellos valores de x que anulan al denominador

. 

Dada una función continua en un intervalo, podemos definir cuando una función es creciente (o decreciente) en un punto ( o en un intervalo). En efecto:

VARIACIONES DE UNA FUNCION EN UN PUNTO..

Diremos que una función   y = f(x)    es creciente en un punto   x0   del intervalo donde está definida la función, cuando se verifica    ( (x0 ( R   y   (x0 > 0   que                                             f(x0 – (x0)  <  f(x0)  <  f(x0 + (x0)

Diremos que una función    y = f(x)   es decreciente en un punto   x0    del intervalo donde está definida la función, cuando se verifica    ( (x0  ( R   y   (x0 > 0 que                                   f(x0 - (x0) >  f(x0)  >  f(x0 + (x0)

VARIACIONES DE UNA FUNCION EN UN INTERVALO.

Diremos que una función     y = f(x)   es creciente en un intervalo   [xn, xm] cuando es creciente en todos los puntos interiores del mismo y además es creciente a la derecha de xn y a la izquierda de xm.

Diremos que una función     y = f(x)   es decreciente en un intervalo   [xn, xm] cuando es decreciente en todos los puntos interiores del mismo y además es decreciente a la derecha de xn y a la izquierda de xm.

PROBLEMAS RESUELTOS.

Propiedades de la función lineal.

1)  Sea     f(x) = ax   una función lineal con    a ( 0   y   a ( R.  Si consideramos dos valores del dominio distintos tendremos:    x1 ( x2    (        f(x1) = ax1         y          f(x2) = ax2       (        f(x1) ( f(x2). Luego   f(x) es  inyectiva.   Consideremos por otra parte un valor cualquiera de R; sea     b    ese valor. Si nos preguntamos, ¿existe algún valor de x que resuelva la ecuación    ax = b?   podemos verificar que es posible hacer      x = b/a    porque en el conjunto de los números reales esta operación es cerrada. Luego    

( b ( R,   (  x ( R, tal que   ax = b

Esto significa que la función lineal es sobreyectiva. Ambas propiedades nos permiten afirmar que la función lineal es biyectiva. Luego la imagen de la función lineal es el conjunto R.

2)   Sea    f(x) = ax    una función lineal. Podemos calcular el valor de la función en los puntos   x1   y   x2    obteniendo así    f(x1) = ax1    y     f(x2) = ax2.   

Si sumamos estos valores se obtiene:    

f(x1) + f(x2) = ax1 + ax2 = a(x1 + x2) = f(x1 + x2)

es decir que la imagen de dos valores de x es igual a la suma de las imágenes respectivas. 

Además, multiplicando      (f(x) = ((ax) = a((x) = f((x)     estas operaciones son posibles porque aplicamos propiedades de los números reales. 

Las dos expresiones obtenidas son:

                                                      f((x) = (f(x) 

                                                      f(x1 + x2) = f(x1) + f(x2)

ellas expresan la linealidad de la función f, y pueden condensarse en una sola expresión:

f((x1 + (x2) = (f(x1) + (f(x2)

3)  Linealidad y proporcionalidad. Si consideramos una función o aplicación lineal           f : R  ( R se tendrá según lo dicho anteriormente     
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 = a     A este cociente se lo denomina una razón.  Para todo otro valor de x tendremos también     
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 = a    otra razón igual a la anterior. 

Cuando se tiene dos razones iguales se dice que los cuatro números forman una proporción.  Luego    
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   estos cuatro números reales forman una proporción. Algunas veces escribimos una proporción      f(x1)  :  x1  ::  f(x2)  :  x2 . 

Teorema: Si dos sucesiones finitas de números:    x1, x2,  ... , xn      y     y1, y2, ... , yn  son tales que          
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     existe una aplicación lineal      f      tal que         f(x1) = y1,    f(x2) = y2,    ...   f(xn) = yn    y es única.

En efecto, si existe la proporción indicada entonces todas las razones son iguales a un número     a ( 0,     lo cual nos indica que    f(x) = ax    que es nuestra tesis. Estas propiedades justifican la afirmación de que en toda función lineal los valores de la función son proporcionales a los valores de la variable independiente. 

Estudiemos ahora una función o aplicación afín:    f(x) = ax + b,    con a ( 0. 

Llamaremos incremento de la variable independiente o simplemente incremento de la variable a la diferencia entre dos valores       

x1 – x0
siendo x0 un valor cualquiera de referencia. Los correspondientes valores de la función serán       f(x1) = ax1 + b       y        f(x0) =  ax0 + b. Efectuando con ellos la diferencia en el mismo sentido indicado antes se tiene:      

f(x1) – f(x0) = (ax1 + b) – (ax0 + b) = a(x1 – x0)   (1)

con lo cual obtenemos el llamado incremento de la función. Convenimos en indicar estos incrementos con       (x = x1 – x0     y      con     (y = f(x1) – f(x0).   De la relación (1) deducimos en consecuencia:        
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     que significa que el cociente de incrementos es una aplicación lineal o en otras palabras el incremento de la función es proporcional al incremento de la variable.

PROBLEMAS PROPUESTOS .

1. Sean   X = {1, 2, 3}  Y = {a, b}

a) ¿Cuántas funciones existen cuyo dominio sea X y cuyo codominio sea un subconjunto de Y? Expresar cada función.


b) ¿Cuántas funciones hay cuyo dominio sea Y y cuyo codominio sea un subconjunto de X? Expresar cada función.

2. Sea  M el conjunto de todos los enteros  cuyos cuadrados no exceden a 20. Sea N el conjunto de los cubos de tales enteros. Podemos definir una relación entre estos dos conjuntos que asigne a cada m de M el elemento n de N que sea su cubo. Simbólicamente expresamos:  n = m3
Determinar los conjuntos M y N.

Indicar si la regla dada implica una función o una aplicación.

Determinar el conjunto P de pares relacionados.

Indicar que tipo de función o aplicación ha quedado definida.

Existe función o aplicación inversa?

3. Consideremos ahora los conjuntos X e Y  de números reales. Si llamamos x e y a las variables  independiente y dependiente  respectivamente, podemos definir una ley que asigne a cada x de X, su cuadrado más cuatro. 

Indicar cual es la expresión analítica de la ley.

Que valores corresponden a los siguientes valores de x:  -4, 0, 5, (, -7.

La relación dada es una función o una aplicación ? . Explicarlo. ¿A qué tipo pertenece?

4. Una función f se describe con estas indicaciones: “Piense un número, agréguele 3, multiplíquelo por 7, réstele 5”. Encontrar los valores para   f(0), f(1) y f(-4).

5. Estudiar y determinar cual es el dominio y la imagen de la función afín.

� EMBED PBrush  ���











�-Leibniz  (1692) fue el primero en utilizar explícitamente el concepto de función aunque referida solo al caso de variables relacionadas mediante una expresión aritmética. El concepto general de función como correspondencia arbitraria entre dos variables se debe a Dirichlet (1854), quien presentó una función definida en la siguiente forma: Para x racional, y = 1; para x irracional, y = 0, actualmente denominada función de Dirichlet. 


� En estos gráficos hemos dado las notaciones que se utilizan en computación en lugar de las expresiones matemáticas indicadas en las definiciones correspondientes:    y = abs(x) = (x(;  y = int(x)  = [x]
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